
CERTIFICADOS MÉDICOS

El Colegio de Ciudad Real aplica la medida desde el pasado 1 de enero

Desaparecen los 'taloncillos' de 
los Certificados Médicos

A
 partir del 1 de enero el Colegio de 

Médicos de Ciudad Real retira los cono

cidos como "talondllos", de los certifica

dos médicos.

El certificado como tal sigue existiendo 

sólo que se deja a criterio de cada facultativo 

el establecimiento de su precio, como cual

quier otro acto médico más. Su precio actual, 

fijado por el Consejo General de Médicos, es 

de 3,48 euros.

Por lo tanto, de momento se podrá 

cobrar por el acto médico que supone el 

reconocimiento para la extensión del certifi

cado médico oficial, los honorarios que el 

facultativo cobre habitualmente por una con

sulta, siendo obligatorio la extensión del cer

tificado de defunción.

En el momento actual se está estudiando 

por parte de la Organización Médica Colegial, 

la publicación de unas directrices sobre la 

extensión de certificados médicos, en rela

ción con los efectos causados por la senten

cia del Tribunal de Defensa de la 

Competencia, y con el mantenimiento de los 

certificados médicos.

Tal y como informábamos en el número 

anterior de MEDICOS DE CIUDAD REAL, el

Colegio de Médicos de Ciudad Real, al Igual 

que otros diecisiete Colegios Médicos de toda 

España, fue multado por el Tribunal de 

Defensa de la Competencia con el pago de 

12.020 euros por "distribución y venta de los 

certificados médicos oficiales, por parte de 

los colegios denunciados, a un precio supe

rior al establecido por la Organización Médica 

Colegial". El expediente se dictó con fecha de 

10 de octubre de 2002, y resolvió imponer la 

multa citada; intimar a los Colegios a que 

cesen en la realización de dicha conducta y 

que se abstengan de realizarla en el futuro; 

ordenar a los colegios que den traslado de la 

parte dispositiva de esta resolución a sus 

respectivos colegiados en el plazo de tres 

meses; ordenar la publicación, en el plazo de 

dos meses, de la parte dispositiva de esta 

Resolución en el BOE y en la sección de eco

nomía de dos diarios de Información general, 

entre otros aspectos.

Recurrir la sentencia

Según el presidente del Colegio Oficial de 

Médicos de Ciudad Real, P a s c u a l  Cr e s p o  

Cr e s p o , se está estudiando la posibilidad de 

recurrir la resolución a través del recurso

contencioso administrativo, en colaboración 

con el resto de colegios españoles que han 

sido objeto de sanción: Baleares, Cantabria, 

Gerona, Cádiz, Huelva, Castellón, Alicante, 

Córdoba, Las Palmas, Orense, Salamanca, 

Sevilla, Valencia, Valladolid, Zamora y 

Zaragoza.

Al precio establecido por la Organización 

Médica Colegial para los certificados, algunos 

colegios médicos añadieron un talón certifi

cado, con un precio total que completaba el 

valor de éste hasta los doce euros, incluyen

do el reconocimiento de firmas, el valor del 

impreso y los honorarios del médico.

Según el presidente del Colegio de 

Médicos, P a s c u a l  Cr e s p o , "se sanciona cobrar 

honorarios por el servido del médico, y no su 

precio. Hasta la fecha, el único perjudicado 

era el médico que reducía su honorarios a un 

precio simbólico de seis euros, el resto que

daba como donativo para el Patronato de 

Huérfanos del Colegio".

A partir de ahora, tal y como afirma el 

Dr. Crespo, "el realmente perjudicado va a ser 

el usuario porque esta resolución permi

te la libertad de honorarios médicos del 

facultativo que realice el certificado". ■
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